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Radicado:  080014189008 – 2023 – 00029 – 00  
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.– NIT N°.  805.025.964-3  
Demandado: JOSE MARTIN JIMENEZ OLIVEROS– C.C. N°. 8.533.834 
  
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso, en donde la parte demandante solicita seguir 
adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, noviembre 23 de 2023. 
  
        SALUDLLINASMERCADO  
                     SECRETARIA 

  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, 
noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte demandante, presenta 
escrito solicitando seguir adelante la ejecución por  el envió de notificación   del mandamiento de 
pago al correo  blayder1968@hotmail.com, sin embargo, no informa la forma como obtuvo la 
dirección electrónica de la persona a notificar, así como tampoco allegó evidencia de donde la 
obtuvo,  por tal razón no accederá a la solicitud  de seguir adelante con la ejecución  como quiera 
que la notificación  no cumple con las condiciones mínimas plasmadas en el  artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

 
 RE S UELVE: 

  

1. Abstenerse: Seguir adelante la ejecución, por los motivos expuestos en la parte motiva. 
 

   
              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

 JUEZA 
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